
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00305-00 
DEMANDANTE:  Gloria Inés Álzate Caicedo y otros 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial 
 

RESUELVE EXCEPCIONES Y CORRE TRASLADO 
 

Según lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, es pertinente, en la 
presente etapa procesal, resolver las excepciones previas alegadas por las entidades 
accionadas en su correspondiente contestación de la demanda, previo a fijar fecha 
para la realización de la continuación de la audiencia inicial de que trata el Articulo 180 
de la Ley 1437 de 2011.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Se estudiarán y resolverán las excepciones previas contempladas en el artículo 100 del 
C.G.P. y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva señaladas en el numeral 6º del artículo 180 del 
C.P.A.C.A.  
 
Revisadas la contestación de la demanda se observan las siguientes: 
 

Demandada Vencimiento 
término común 
inciso 5º del 
artículo 199 del 
CPACA 
(modificado por 
la Ley 2080 de 
2021) 

Entrega o retiro 
traslado 

Vencimiento 
término de 
traslado de la 
demanda 
artículo 175 del 
CPACA 

Contestación 

Nación – Rama 
Judicial – 
Dirección 
Ejecutiva de 
Administración 
de Justicia 

No aplica No aplica 27 de abril de 
2022 

31 de mayo de 
2022 con 
excepciones 
previas: 
- Caducidad 
- Genérica 
- Cosa juzgada 
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De acuerdo con lo anterior, la contestación de la demanda presentada por la Nación – 
Rama Judicial es extemporánea, razón por la que no se resolverán las excepciones 
previas allí propuestas. 
 
Así las cosas, como quiera que la parte demandante no solicitó el decreto y práctica de 
pruebas adicionales a las documentales aportadas con la demanda, el Despacho, 
previa fijación del litigio, decretará pruebas y correrá traslado a las partes para proferir 
sentencia anticipada. Lo anterior, en aplicación del literal c del numeral 1º del artículo 
182 A del CPACA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Tener por extemporánea la contestación de la demanda de la Nación – 
Rama Judicial. 
 
SEGUNDO: Decretar las pruebas documentales allegadas al proceso, que serán 
valorada de conformidad con los artículos 244 y 246 del CGP, razón por la que se 
incorporan los documentos que obran en copia simple según los fines establecidos en 
el artículo 269 ibídem, así: 
 
1. Copia de la sentencia SU 388 del 13 de abril de 2005 
2. Copia de la sentencia SU 389 del 13 de abril de 2005 
3. Copia de la sentencia SU 377 del 12 de junio de 2014 
4. Copia del auto 503 del 22 de octubre de 2015 
5. Copia del auto 445 del 24 de agosto de 2017 
6. Copia del auto 664 del 6 de diciembre de 2017 
7. Copia del auto 111 del 13 de marzo de 2019 
8. Copia del auto 276 del 29 de may0 de 2019 
9. Constancia de ejecutoria del auto 276 del 29 de mayo de 2019 
10. Registro civil de nacimiento de Gerardo Trujillo Rubio 
11. Oficio del 26 de diciembre de 2014, referencia: respuesta a la actualización de datos 
recibida en el PAR 27 de diciembre de 2014  
12. Desprendibles de nómina 1998-2005 
13. Registro civil de nacimiento de Gloria Inés Álzate Caicedo, Leidy Johana Valencia 
Álzate 
 
TERCERO: Fijar el litigio de la siguiente manera: 
 
Hechos probados: 
 

- La Corte Constitucional mediante sentencias SU 388 y SU 389 de 2005 amparó los 
derechos fundamentales de los ex trabajadores de Telecom vulnerados por el PAR 
encargado de resolver las reclamaciones laborales que surgieron con ocasión de la 
liquidación de la entidad. 
 
- Mediante sentencia SU 377 del 2014, la Corte Constitucional ordenó al consorcio 
encargado de la administración del PAR de Telecom pagar la indemnización del 
artículo 24 del Decreto 1615 del 2003 a unos accionantes, así como en coordinación con 



M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00305-00 
DEMANDANTE:  Gloria Inés Álzate Caicedo y otros  
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 

Auto No. 357 

3 

el Ministerio de Tics adoptar un plan de reubicación de las madres y padres cabeza de 
familia desvinculados de Telecom. 
 
- El Auto 503 de 2015, la Corte Constitucional negó la solicitud de aclaración elevada 
por el PAR Telecom, indicando que para identificar los beneficiarios de la orden de 
tutela se debía identificar si el reclamante hacía parte del retén social al momento de 
la desvinculación laboral, pues fue en ese momento que se concretó la vulneración de 
derechos objeto de amparo.  
 
- Mediante auto 445 del 24 de agosto de 2017, la Corte Constitucional asumió 
competencia para verificar el cumplimiento de las órdenes dadas al Ministerio de Tics 
y al PAR Telecom. 
 
- En auto 664 del 2017, la Corte Constitucional declaró el cumplimiento de la orden 
relativa al pago de la indemnización, y ordenó al Ministerio de Tics y al PAR Telecom 
para que, en el término de 3 meses y de conformidad con el plan de reubicación de 
madres y padres cabeza de familia desvinculados de Telecom, el listado de cargos 
disponibles, la metodología estudio de equivalencia de empleos y el orden de prioridad 
diseñado por el PAR realizara una oferta de empleos dirigida a cada una de las 860 
personas beneficiarias de la orden impartida en la sentencia inicial. 
 
- Por auto 111 del 13 de marzo de 2019, la Corte Constitucional declaró cumplida la orden 
impuesta en el numeral trigésimo de la Sentencia SU 377 de 2014 y modulada mediante 
Auto 664 de 2017. Adicionalmente, exhorto al Ministerio de Tics, al PAR Telecom y a 
las entidades receptoras para que los beneficiarios de las medidas de protección que 
se encontraban en proceso de nombramiento y/o posesión llevaran a cabo las 
gestiones que permitieran, en un término razonable, la vinculación al cargo que les fue 
ofrecido. 
 
- Mediante auto 276 de 2019, la Corte Constitucional rechazó por improcedentes las 
solicitudes de nulidad, recursos de suplicas y las peticiones para hacer extensivos los 
efectos de la sentencia SU 377 de 2014. 
 
Problema jurídico 
 
Con fundamento en el acervo probatorio, el Despacho deberá determinar si la Nación 
– Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es 
extracontractualmente responsable por el presunto error judicial en que incurrió la 
Corte Constitucional al proferir el Auto 111 de 2019 que declaró el cumplimiento de las 
órdenes impartidas en la sentencia SU 377 de 2014, pues con ello privó a la señora 
Gloria Inés Álzate Caicedo del goce del derecho reconocido mediante la sentencia de 
unificación. 
 
¿Se generó un daño antijurídico a causa de ello? ¿Es imputable tanto material como 
jurídicamente la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial? 
 
CUARTO: Correr traslado a las partes para que, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, se alegue de conclusión por escrito de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso final del artículo 182 A del CPACA adicionado por el artículo 
42 de la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo: Aplicando como antecedente la providencia del 30 de agosto de 2021, 
proferida en el expediente 11001032500020140125000 por la Subsección B de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, debe entenderse que el término de traslado 
corre a partir de la ejecutoria del auto, sin que sea necesario proferir una providencia 
diferente a esta.  
 
QUINTO: Recordar a las partes que no obstante escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 182 A del CPACA. 
 
SEXTO: Requerir a las partes y a todos los intervinientes para que atiendan lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y por ende envíen todas las 
comunicaciones y oficios en formato PDF OCR al correo electrónico para radicación de 
memoriales de los juzgados administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es remitido al JUZGADO 
61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del proceso de referencia (23 
dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y el asunto. El documento 
anexo máximo de 5000 KB. Si supera este peso debe incluirse el enlace compartido 
del drive del usuario, el cual estará́ sometido a la responsabilidad de este.  
 
Copia de estos estos documentos debe enviarse al correo de la contraparte y al de la 
señora procuradora zmladino@procuraduria.gov.co, según los datos aquí́ informados 
o a los que sean señalados mediante memorial.  
 
Parágrafo. Este requerimiento se realiza so pena de las sanciones del artículo 44 del 
C.G.P.  
 
SÉPTIMO: Vencido el término de que trata el numeral tercero de esta providencia, 
ingresar el expediente al Despacho para continuar con el trámite. 
 
OCTAVO: Reconocer personería para actuar al abogado Samuel Arcenio Cortes 
Lancheros quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 80.030.793 y tarjeta 
profesional 139.807 del C.S.J., para que actúe en representación de la Nación – Rama 
Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de conformidad con el poder 
aportado al proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

 JUEZA  
S.R. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 22 de junio de 2022, fue notificada en el 

ESTADO No. 18 del 23 de junio de 2022. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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